
 

 

CON EL RUEGO DE SU DIFUSIÓN. 

 

NOTA DE PRENSA 

  
ANR PRÓRROGA VIGENCIA DEL CARNÉ 

UNIVERSITARIO 2012 
 
  

La Asamblea Nacional de Rectores, ha dispuesto prorrogar la 
vigencia del Carné Universitario 2012 hasta el 30 de setiembre del 

presente, a fin de que los estudiantes universitarios no se vean 
perjudicados en su derecho, sin que esto afecte la circulación 
simultánea del carné 2012 - 2013. 
 
Por tales razones, el Presidente de la Asamblea Nacional de 

Rectores, Dr. Orlando Velásquez Benites, exhortó a los transportistas 
del servicio público urbano e interurbano, presten su colaboración 
cobrando a los estudiantes universitarios el 50%  fijado por Ley Nº 
13406, de la tarifa ordinaria.  
 

Manifestó además que de acuerdo al requerimiento del carné 
universitario por las universidades y conforme al procesamiento 
técnico, se vienen emitiendo y entregando 161,000 carnés 
correspondientes al año 2013 y se encuentran en proceso de emisión 
192,732 carnés. 
 
 

 
Lima, 05 setiembre de 2013. 
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